
46966 Miércoles 31 diciembre 2003 BOE núm. 313

paciones y Uniones Temporales de Empresas y de Socie-
dades de Desarrollo Industrial Regional:

«Disposición transitoria 7.a Duración máxima de
las uniones temporales de empresas constituidas
antes de 1 de enero de 2003.

1. La duración máxima de las uniones tempo-
rales de empresas constituidas antes del día 1 de
enero de 2003 será la establecida en el párrafo c)
del artículo octavo de la Ley 18/1982, de 26 de
mayo, sobre Régimen Fiscal de Agrupaciones y
Uniones Temporales de Empresas y de Sociedades
de Desarrollo Industrial Regional, según la redac-
ción dada por la Ley 46/2002, de 18 de diciembre,
de reforma parcial del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, y por la que se modifican las
Leyes de los Impuestos sobre Sociedades y sobre
la Renta de no Residentes.

2. La validez de la inscripción de las uniones
temporales de empresas efectuada en el Registro
Especial del Ministerio de Hacienda con anterio-
ridad a 1 de enero de 2003 se extenderá hasta
la finalización de la obra, siempre que no se supere
la duración máxima a que se refiere el apartado
anterior, sin necesidad de solicitar prórroga de la
inscripción.»

Disposición adicional cuarta. Programas operativos y
planes de acción de las organizaciones de produc-
tores en el sector de frutas y hortalizas y en el sector
de materias grasas.

Se añade una disposición adicional sexta en la
Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre régimen fiscal
de las cooperativas, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional sexta. Programas operati-
vos y planes de acción de las organizaciones
de productores en el sector de frutas y hortalizas
y en el sector de materias grasas.

Las actuaciones que realicen las organizaciones
de productores, las asociaciones de organizaciones
de productores u operadores y sus uniones, en cum-
plimiento de los programas operativos y planes de
acción en cumplimiento de la normativa comuni-
taria reguladora de las organizaciones comunes de
mercado de los sectores de frutas y hortalizas y
de materias grasas no se considerarán, en ningún
caso, prestaciones de servicios.»

Disposición adicional quinta. Régimen fiscal de las cuo-
tas participativas de las Cajas de Ahorro.

El régimen fiscal de las cuotas participativas de las
Cajas de Ahorros será el mismo que se aplique, en todos
los casos y figuras impositivas y a todos los efectos,
a las acciones y participaciones en el capital social o
fondos propios de entidades, de acuerdo con la nor-
mativa legal y de desarrollo vigente.

Disposición adicional sexta. Beneficios fiscales aplica-
bles a los «XV Juegos del Mediterráneo. Alme-
ría 2005».

1. La celebración de los «XV Juegos del Mediterrá-
neo. Almería 2005» tendrá la consideración de acon-
tecimiento de excepcional interés público a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002,
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mece-
nazgo.

2. La duración del programa de apoyo a este acon-
tecimiento alcanzará desde el 1 de enero de 2004 hasta
el 31 de agosto de 2005.

3. La certificación de la adecuación de los gastos
e inversiones realizadas a los objetivos y planes del pro-
grama será competencia de un Consorcio que se creará
conforme a lo dispuesto en el artículo 27.2.b) de la citada
Ley 49/2002.

4. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren
el adecuado desarrollo del acontecimiento. El desarrollo
y concreción en planes y programas de actividades espe-
cíficas se realizará por el Consorcio al que se ha hecho
referencia en el apartado tres.

5. Los beneficios fiscales de este programa serán
los máximos establecidos en el artículo 27.3 de la Ley
49/2002.

Disposición adicional séptima. No afectación de la
legislación de extranjería.

Lo dispuesto en el capítulo III, «Medidas para la apli-
cación del principio de igualdad de trato», del título II
de esta ley se entiende sin perjuicio de la regulación
establecida en cuanto a la entrada, permanencia, trabajo
y establecimiento de los extranjeros en España en la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos
y libertades de los extranjeros en España y su integración
social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22
de diciembre.

Disposición adicional octava. No afectación de la legis-
lación de acceso al empleo público.

Lo dispuesto en el capítulo III, «Medidas para la apli-
cación del principio de igualdad de trato», del título II,
y los artículos 50.seis y 51.uno de esta ley se entiende
sin perjuicio de la regulación establecida en cuanto al
acceso al empleo público en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, y en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de acceso
a determinados sectores de la Función Pública de los
nacionales de los demás Estados miembros de la Unión
E u r o p e a , m o d i f i c a d a p o r l a L e y 5 5 / 1 9 9 9 ,
de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y del orden social.

Disposición adicional novena. Préstamos otorgados a
la Seguridad Social por el Estado.

1. Se amplía en 10 años, a partir de 2004, el plazo
para la cancelación del préstamo otorgado a la Seguridad
Social por el Estado, a que se refiere el Real Decreto
Ley 6/1992, de 13 de noviembre, de concesión de un
crédito extraordinario por importe de 280.558.000.000
de pesetas (1.686.187.539,81 euros), para cancelar
obligaciones derivadas del coste de la asistencia sanitaria
de la Seguridad Social.

2. Se amplía en 10 años, a partir de 2004, el plazo
para la cancelación del préstamo otorgado a la Seguridad
Social por el Estado, a que se refiere el artículo 11.cuatro
de la Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1994.

Disposición adicional décima. Concepto de pensión
pública.

Se modifica el artículo 37 de la Ley 4/1990, de 29
de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990,
que queda redactado de la siguiente forma:

«1. Tendrán la consideración de pensiones
públicas las siguientes:

a) Las abonadas por el Régimen de Clases Pasi-
vas del Estado y, en general, las abonadas con car-
go a créditos de la Sección 07 del Presupuesto
de Gastos del Estado.
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b) Las abonadas por el Régimen General y los
Regímenes especiales de la Seguridad Social, así
como las de modalidad no contributiva de la Segu-
ridad Social.

c) Las abonadas por los Fondos Especiales de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del
Estado, del Instituto Social de las Fuerzas Armadas
y de la Mutualidad General Judicial, o por las pro-
pias Mutualidades citadas, así como las abonadas
por el Fondo Especial del Instituto Nacional de la
Seguridad Social.

d) Las abonadas por los sistemas o regímenes
de previsión de las comunidades autónomas y de
las corporaciones locales y por los propios entes.

e) Las abonadas por las mutualidades, mon-
tepíos o entidades de previsión social que se finan-
cien en todo o en parte con recursos públicos.

f) Las abonadas por empresas o sociedades
con participación mayoritaria, directa o indirecta,
en su capital del Estado, de las comunidades autó-
nomas o de las corporaciones locales o de los orga-
nismos autónomos de uno y otras, bien directa-
mente o mediante la suscripción de la correspon-
diente póliza de seguro con una institución distinta,
cualquiera que sea la naturaleza jurídica de ésta
o bien por las mutualidades o entidades de pre-
visión de aquéllas, en las que las aportaciones direc-
tas de los causantes de la pensión se complemen-
ten con recursos públicos, incluidos los de la propia
empresa o sociedad.

g) Las abonadas por la Administración del Esta-
do o por las comunidades autónomas en virtud
de la Ley de 21 de julio de 1960 y del Real Decre-
to 2620/1981, de 24 de julio, así como los sub-
sidios económicos de garantía de ingresos mínimos
y de ayuda por tercera persona previstos en la
Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social
de Minusválidos.

h) Cualesquiera otras no enumeradas en las
letras anteriores, que se abonen total o parcialmen-
te con cargo a recursos públicos.

2. No obstante, como excepción a lo precep-
tuado en el apartado 1 anterior, no tendrán la con-
sideración de pensiones públicas las abonadas a
través de planes de pensiones de empleo o con-
tratos de seguro colectivo, incluidos los formaliza-
dos por mutualidades de previsión social empre-
sarial, promovidos por las Administraciones, orga-
nismos, entidades y empresas, a que se refiere la
disposición final segunda del texto refundido de
la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo
1/2002, de 29 de noviembre, y en los términos
en ella expresados.»

Disposición adicional undécima. Bonificaciones de cuo-
tas respecto de trabajadores contratados como con-
secuencia de la celebración de la Copa América.

Las personas jurídicas constituidas con motivo del
acontecimiento por la entidad organizadora de la Copa
América 2007 o por los equipos participantes tendrá
una bonificación del 100 por ciento en la cotización
a la Seguridad Social por contingencias comunes, inca-
pacidad temporal derivada de las mismas, así como por
los conceptos de recaudación conjunta con las cuotas
de Seguridad Social, respecto de los trabajadores que
contraten para la realización de labores directamente
relacionadas con su participación en el citado aconte-
cimiento.

En el plazo de dos meses desde la entrada en vigor
de la ley se aprobará por real decreto un reglamento
en el que se establezcan los requisitos, plazos, proce-
dimiento de concesión y medidas de control relativas
a la mencionada bonificación.

Disposición adicional duodécima. Indemnizaciones por
residencia en las Ciudades de Ceuta y Melilla, e Islas
Baleares.

El Gobierno analizará durante el año 2004 las con-
diciones que determinan la fijación de las indemniza-
ciones por residencia del personal en activo del sector
público estatal destinado en las Ciudades de Ceuta y
Melilla e Islas Baleares, procediendo a su revisión y a
la consiguiente modificación de las cuantías con objeto
de adaptarlas a la realidad actual. Esta actualización no
podrá suponer, en ningún caso, una minoración de las
cantidades actualmente percibidas en este concepto.

Disposición adicional decimotercera. Modificación de
la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección
a las familias numerosas.

Se introduce un nuevo párrafo a la disposición adi-
cional novena de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre,
de protección a las familias numerosas, con el siguiente
texto:

«A los efectos de esta ley, las referencias a las
Comunidades Autónomas se entenderán también
realizadas a las Ciudades de Ceuta y Melilla en
sus respectivos ámbitos competenciales.»

Disposición adicional decimocuarta. Metro de Sevilla.

Se autoriza al Gobierno, tras las consultas mantenidas
de acuerdo a lo establecido en la disposición adicional
duodécima de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre,
y en consideración a las necesidades que concurren en
el transporte público regular de viajeros en la ciudad
de Sevilla, a que suscriba en el año 2004 un convenio,
en el que, con cargo a recursos presupuestarios de la
Administración General del Estado y de las Administra-
ciones andaluzas competentes, se proceda a la finan-
ciación pública de las obras de infraestructura del Metro
de Sevilla en unos porcentajes de cofinanciación simi-
lares al resto de ciudades con convenios vigentes de
la misma naturaleza. Los desembolsos correspondientes
a dicha financiación deberán ser coordinados por las
citadas Administraciones para que se produzcan simul-
táneamente.

Disposición adicional decimoquinta. Fondos de Promo-
ción de Empleo.

Uno. Antes de finalizar el proceso de liquidación de
los Fondos de Promoción de Empleo podrá acordarse
la cesión de uso, para el cumplimiento de fines de for-
mación profesional y empleo, a la Fundación Gallega
para la Dinamización del Empleo, de los bienes inmue-
bles propiedad del Fondo de Promoción de Empleo de
Construcción Naval siguientes:

Parcela CD-2 del Polígono Industrial «Ensenada de
la Gándara» de Ferrol (A Coruña).

Inmueble situado en Avenida Doctor Corbal núme-
ro 51 de Vigo (Pontevedra).

Dos. La cesión se acordará por la Comisión Liqui-
dadora de los Fondos de Promoción de Empleo, previa
autorización de las condiciones de la misma por la Direc-
ción General de Patrimonio del Estado.




